
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 075 
8 DE ABRIL DE 2019 

"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud ele permiso ele 
emisiones atmosféricas presentada por A y C LIMITADA con identificación tributaria No 800092019-5, para 
la operación ele las plantas trituradora, mezcla asfáltica y de concreto a ubicar en área rural en jurisdicción del 
Municipio de San Alberto Cesar, requiriendo información y documentación complementaria" 

El Profesional Especializado Coordinador GlT para la Gestión Jurídico - Ambiental ele la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio ele sus funciones y ele conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección General ele esta entidad 
y 

CONSIDERANDO 

Que el señor JORGE ELIECER AGUILAR CALDERON identificado con la C.C.No 79.473.390, obrando en 
calidad de Representante Legal de A y C LIMITADA con identificación tributaria No 800092019-5, solicitó 
a Corpocesar permiso de emisiones atmosféricas para la operación de una planta trituradora a ubicar en 
jurisdicción del Municipio de San Alberto Cesar. De igual manera dentro ele la documentación aportada, 
,1 llegó documentos referentes a una planta de asfalto y planta de concreto. 

Por lo anterior, y tocia vez que la información presentada no cumple la totalidad ele lo exigido en la 
norrnntividad ambiental, se procederá conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.5.1.7.5 del decreto l 076 
del 26 de mayo ele 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), 
solicitando lo pertinente. A la luz ele la norma en citas, "En caso de que la solicitud no reúna los requisitos 
exigidos, en el mismo auto de iniciación de trámite, se indicarán al interesado las correcciones o 
adiciones ucccsa rias, para que las subsane o satisfaga en el término de diez (1 O) días há bites, vencidos 
los cuales, si no se hubiere dado cumplimiento a lo establecido por la autoridad ambiental, se 
rechazará." 

En razón y mérito de lo expuesto, se 
DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de permiso 
ele emisiones atmosféricas presentada por de A y C LIMITADA con identificación tributaria No 8000920 J 9- 
5, para las plantas trituradora, mezcla asfáltica y de concreto a ubicar en área rural, jurisdicción del 
Municipio de Sn Alberto Cesar. 

ARTJCULO SEGUNDO: Requerir a la sociedad A y C LIMITADA con identificación tributaria No 
800092019-5, para que presente ante la Coordinación para la Gestión Jurídico- Ambiental de Corpocesar 
dentro ele los diez (] O) días siguientes a la notificación de este proveído, la siguiente información y/o 
documentación complementaria : 

1. Costo del proyecto que incluya Valor del predio objeto del proyecto; valor del establecimiento o 
actividad generadora ele emisiones; valor de obras y actividades ele control de las emisiones al aire; 
valor de las Plantas ele Triturado, Asfalto y Concreto para las cuales se requiere el permiso ele 
emisiones atmosféricas. (Adjuntar prueba correspondiente) 

2. Fecha proyectada de iniciación de actividades y terminación ele obra o actividad. Lo anterior 
teniendo en cuenta que en el formulario único nacional registra como fecha ele inicio y terminación 
Enero ele 2013- Enero ele 2018. 

3. Documentación técnica que contenga la siguiente información, en caso de solicitar permiso de 
emisiones atmosféricas para la planta de asfalto: 

a) fuente de emisión. Tipo: Caldera/horno, Incineración, Dispersa, Secadores, Área Fuente, otro-cual. 
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